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Transporte aéreo



Estatutos de responsabilidad civil de las aerolíneas  
por daños causados  al consumidor*

Cristian Aedo Barrena**

Introducción

La responsabilidad civil del transportista aéreo es compleja, pues se 
aplican normas, por inclusión y exclusión, tanto de la Ley Nº 19.496 (en 
adelante LPDC), así como reglas del Código Aeronáutico.1 Determinar, 
en consecuencia, el ámbito de aplicación de las reglas, y las órbitas que 
son de exclusión, es el objetivo del presente artículo, enunciando algunos 
de los problemas que plantea dicha sistematización.

El presente trabajo persigue sistematizar lo que denominamos estatutos 
de responsabilidad, es decir, bloques normativos que pueden contener, a 
su vez, regímenes variados. Hemos identificado al menos tres estatutos 
que contienen, a su vez, variados regímenes, que trataremos seguidamente.

* Este artículo se enmarca en el proyecto Fondecyt Regular 1.231.292, denominado “El 
riesgo como elemento articulador de la responsabilidad civil extracontractual”, del cual el 
suscrito es investigador principal; y del Fondecyt Regular 1.220.697, denominado “Criterios de 
distinción entre obligaciones restitutorias e indemnizatorias en situaciones extracontractuales 
de intromisión en el Derecho ajeno, del cual el suscrito es co-investigador.

** Profesor de Derecho Civil de la Universidad Católica de la Santísima Concepción. Doctor 
en Derecho por la Universidad de Deusto, Bilbao, España. Correo electrónico: caedo@ucsc.cl.

1 Rigen también las reglas del Convenio de Montreal, que unifica las reglas para el 
transporte aéreo internacional, publicado en Chile mediante Decreto Nº 56, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, de 19 de mayo de 2009. Nos referiremos, en todo caso, a los problemas 
que presenta el derecho interno. Del análisis de los estatutos que se abordarán, queda excluido 
el estudio de la responsabilidad del transportista por daños a terceros, Capítulo II, así como 
los daños derivados de abordaje aéreo, Capítulos III y IV del Título IX, De la responsabilidad 
aeronáutica.



Cristian Aedo Barrena4

1. Primer estatuto de responsabilidad: regímenes por cancelación 
o retrasos en los vuelos, contenido en los artículos 131 a 133 J

El primer estatuto al que queremos referirnos está regulado en el Títu-
lo 1, “Del transporte de pasajeros y sus derechos”, Capítulo V, “De contrato 
de transporte aéreo”, artículos 131 y siguientes del Código Civil. El título 
ha recibido importantes modificaciones, introducidas especialmente por 
la Ley Nº 20.831, de 30 de abril de 2015;2 y, recientemente, por la Ley 
Nº 21.398, de 24 de diciembre de 2021.3

Este estatuto está regulado en los artículos 131 a 133 J. Aquí encon-
tramos, a su vez, tres regímenes distintos. El primero, es el regulado en 
el artículo 133, que contiene la regulación del overbooking, es decir, la 
sobreventa de vuelos. El segundo, es el contenido en el artículo 133 B, por 
cancelación o retraso de vuelos, por hechos distintos de la sobreventa. El 
tercero, es el contenido en el artículo 133 F, en cuanto permitiría demandar 
otras indemnizaciones, más allá de la tarifa. Analicemos cada uno de ellos.

2 La ley fue fruto de una moción parlamentaria de la Cámara de Diputados. En la moción, 
se hace referencia al débil mercado aéreo chileno, con pocos participantes, y a la falta de ac-
tualización de los derechos de los usuarios del transporte. En particular, entre otras materias, 
la modificación perseguía: “Perfeccionar las disposiciones respecto de la negativa de em-
barque, retardo y cancelación de los vuelos, equiparando las indemnizaciones, reembolsos y 
prestaciones adicionales a las vigentes en la Unión Europea”. La normativa europea a la que 
se refería era, en la época de la moción, el Reglamento 261/2004, del Parlamento Europeo, 
de 11 de febrero de 2004.

3 El proyecto se inicia mediante Mensaje del Presidente de la República, Nº 366, de 15 
de enero de 2019. Tenía por objeto fortalecer los derechos de los consumidores (introdu-
ciendo importantísimas reformas a la Ley Nº 19.496, algunas de las cuales analizaremos), e 
introduciendo modificaciones también en materia de derechos de consumidor en materia de 
transporte aéreo. Se dice a este respecto en el Mensaje, por ejemplo, lo siguiente: “Por eso, 
el presente proyecto de ley busca fortalecer el derecho del consumidor a ser informado con 
anticipación: (i) del procedimiento en caso de denegación del embarque por la aerolínea en 
caso de sobre venta; y (ii) en ese caso, de cuáles son las medidas de mitigación y compensa-
ción que tendrá a su favor. Asimismo, el proyecto ajusta las compensaciones según estándares 
internacionales, y modifica la fórmula de cálculo de las indemnizaciones que correspondan, 
cuyo monto se determinará según la diferencia entre la hora de llegada y la prevista para el 
vuelo inicialmente reservado y no según la hora de salida respecto a la prevista para el vuelo 
inicialmente reservado, como lo dispone la ley vigente. Finalmente, se establecen ciertos 
deberes de información junto con una sanción contravencional en la Ley Nº 19.496 sobre 
protección de los derechos de los consumidores, frente a su incumplimiento”.


